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Ayuntamiento de la Villa de Moya
GRAN CANARIA

BASE 39ª.- GRUPOS POLÍTICOS

1.- De conformidad con el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, modificada por la Ley 11/1999, de 21

de abril, las dotaciones económicas serán las siguientes:

1.1.- La asignación a cada grupo político para su funcionamiento será de 142,50.- Euros al

mes.

1.2.- La asignación al grupo político por cada miembro del grupo será de 57,00.- Euros al

mes.

2.- Estas cantidades se librarán trimestralmente mediante Resolución de la Alcaldía.

3.- Dicha Asignación, en ningún caso podrá destinarse al pago de remuneraciones de personal

de cualquier tipo al servicio de la Corporación. La expresión de “personal al servicio de la

Corporación” debe entenderse en un sentido amplio, comprendiendo tanto a los funcionarios y

personal laboral de la Entidad como a los cargos electivos de la misma, tal y como lo hacen

diversas normas legales, como es el caso de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas o la propia Ley

Reguladora de las Bases de Régimen Local en su artículo 75.4.

4.- Dicha Asignación, en ningún caso podrá destinarse a la adquisición de bienes que puedan

constituir activos fijos de carácter patrimonial (Ordenadores, mobiliario, equipos de proceso de

información, equipos videográficos, teléfonos móviles, etc.). Si puede destinarse a todos

aquellos gastos relacionados con la actividad del Grupo tales como material de oficina,

imprenta, diseño, teléfono, asesoramiento legal, consumibles, manutención (reuniones de

trabajo y similares)… entre otros.

5.- Los Grupos Políticos Municipales deberán llevar una contabilidad específica de las

aportaciones que perciban del Ayuntamiento, que estará a disposición del Pleno, y será por la

Intervención Municipal.

Asimismo, los justificantes aportados y contabilizados por los grupos políticos deben estar

expedidos a nombre del Grupo Municipal, contener el CIF el Grupo y figurar los conceptos bien

detallados. Asimismo, no deben contener enmiendas o tachaduras.

Estas cuantías podrán ser revisadas por el Pleno

CAPITULO VI. MARCO GENERAL PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR EL

AYUNTAMIENTO.

BASE 40ª.- TRAMITACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

1.- En el ámbito de esta Administración, la concesión de subvenciones se regirá por la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y por el Real Decreto 887/2006, de C
ód
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